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APRtJEBA MODIFICACIÓN DEL CONVENIO

DE APORTES NO REEMBOLSABLES

SUSCRITO ENTRE EL MINISTERIO DEL
MEDIO A}4BIENTE - SUBSECRETARIO DEL

MEDIO A)4BIENTE Y LA MtJNICIPALIDAD

DE Q(JINTO NORMAL, FOLLO N'25469,
SEG(JN SE INDICA.

RESOlUCión nxENVa NL11.336

O l ABR 2022

VISTOS: Lo dispuesto en la Ley N'
21.395, de Presupuestos del Sector Público año 2022; la Resolución
No7 de 2019 y la Resoluci.ón N'16 de 2020, ambas de la Contraloría
General de la República; la Ley No18.575, Orgánica Constituci.anal
de Bases Genera].es de la Administración del Estado, cuyo texto
refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el D.F.L.
No1/19.653, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia;
en la Ley N'19.880, que establece Bases de los Procedimientos
Administrativos que rigen los actos de los órganos de la
Administración del Estado; en la Ley No19.300, sobre Bases
Generales del Medio Ambiente; en la Ley N'20.920, Ley Marco para
la Gestión de Residuos, la Responsabilidad Extendida del Productor
y comento al Red-clare; el Decreto Supremo N'7, de 2017, del
Ministerio del Medí.o Ambiente. que aprueba Reglamento del Fondo
para el Reciclaje; en las Bases Generales del Fondo para el
Reciclaje. aprobadas por la Resolución Exenta N'1515, de 2017, del
Mi-misterio del medio Ambiente; en las Bases Especiales del Fondo
para el Red.clare, aprobadas por la Resolución Exenta N'329, de 22
de abril de 2020, del Ministerio del Medí-o Ambiente, modificada
por la Resoluci.ón Exento N'551, de 25 de junio de 2020; en la
Resoluci.ón Exenta N'882. de 8 de septiembre de 2020, del
Ministeri.o del Medio Ambiente, que selecci.ona y adjudica proyectos
del concurso del Fondo para el Reciclaje Exequi-el Estay - 2020;
en el Decreto Supremo N'4, de octubre de 2010, el Decreto Supremo
N'23, de ll de marzo de 2022 y la Resolución Exenta N' 1543, de 31
diciembre de 2021, todos del Mi.ni.stella del Medí.o Ambi.ente; en el
Memorándum electrónico N'1878. de la Ofi.ana de Implementación
Leti-slab.va y Economía Circular; en las demás normas apb-cables;
y,

CONSIDERANDO

1. Que, el artículo 31' de la Ley N'20.920, regula el Fondo para
el Reciclaje, destinado a financiar proyectos, programas y acciones
para prevenir la generación de residuos y fomentar su



reutilización, reciclaje y otro tipo de valorización, que sean
ejecutados por Munícipali.dades o Asagi.aviones de estas.

2. Que, mediante el Decreto Supremo N'7, de 17 de marzo de 2017.
el Ministerio del Medio Ambiente aprobó el Reglamento para el Fondo
para el Recicla:je ("Reglamento"), el que en su alti.culo 5'
establece que los proyectos, programas y acciones elegibles para el
fondo, en adelante las propuestas, deberán ser presentadas por las
muns.cipalidades o asoci.aviones de municipali.dades al Ministerio del
Medio Ambi.ente de acuerdo al procedimiento indicado en las bases
generales y especiales del respectivo concurso.

3. Que, por disposición de]. artículo N'6 del citado Reglamento,
se dictó'-.Fair'evolución Exenta N'1515, de 28 de diciembre de 2017.
del Mini:st6:dq.(i# del Medio Ambiente, que Aprueba las Bases Generales
del Fondo para el Recicla:je ("Bases Generales")

4. Que, medí.ante la Resolución Exenta N'329, de 22 de abril de
2020, del Mi.nisteri.o del Medio Ambiente, se aprobaron las Bases
Especiales del Fondo para el Reciclaje Exequlel Estay - 2020,
PROMOVIENDO EL RECONOCIMIENTO, FORMACIÓN Y LA INCLUSION DE LOS

RECICLADORES DE BASE EN LOS SISTEB{AS DE RECICLAJE MUNICllPAL
j"Bases Especiales"), modificada por la Resolución Exenta N'551, de
25 de junio de 2020, ambas del Ministerio del Medio Ambiente

5. Que, mediante la Resolución Exenta N' 882, de 8 de septiembre
de 2020, el Ministerio del Medio Ambi.ente seleccionó y adjudicó el
financi.amiento otorgado al Proyecto Follo N'25469, denominado
"Quinta recicla", ("Proyecto") , presentado por la .Municipalidad de

Quinta Normal, como benefici.ario del Concurso Fondo para el
Reciclaje Exequiel Estay - 2020.

6. Que, mediante Resolución Exenta N'1240 de 12 de nova.embre de
2020, se aprobó el Convenio de aportes no reembolsables, para la
ejecución del Proyecto i.ndicado en el considerando anterior
suscrito entre el Ministerio del Medio Ambiente - Subsecretaría del
Medio Ambiente y la Municipalidad de Quinta Normal

7. Que. medíante Ofici.o ORD N'113, de ll de febrero de 2022. la
Ilustre Municipali.dad de Quinta Normal solicitó una extensión del
plazo de finalización del Proyecto, siendo aprobada por la
contraparte técnica de la Secretaría Regional Ministeri.al del Medio
Ambiente correspondiente y remitidos los antecedentes a la Di.visión
Jurídica.

8. Que, habida consideración de los antecedentes expuestos, las
partes han acordado suscribió la siguiente modificación del
Convenio de aportes no reembolsables, siendo necesario dictar el
correspondiente acto administrativo .



RESIJELVO

1. APR(JEBASE la modificación del convenio de aportes no
reembolsables del Proyecto fob.o N' 25469, suscrita con fecha 15
de marzo de 2022. entre el Ministeri.o del Medí.o Ambiente
Subsecretai-ía del Medio Ambiente y la Ilustre Municipalidad de
Quinta Normal, cuyo texto íntegro se transcribe a continuación:

MODIFICACIÓN DEL CONVENIO DE APORTES NO REEMBOLSABLES

MINISTERIO DEL )MEDIO A)MIENTE - SUBSECRETARIO DEL b4EDIO AMBIENTE

Y

M[JNICIPALIDAD DE QUINTA NORMAL

POLIO N' 25469

En Santiago, a 15 de marzo de 2022. entre el MINISTERIO DEL
b4EDIO Ab4BIENTE - SUBSECRETARIO DEL b4EDIO AMBIENTE, en adelante e
indisti.ntamente "la Subsecretará.a", RUT N' 61.979.930-5,
representada por su Subsecretario don Maximiliano Proaño Ugalde,
cédula nacional de i.dentidad NO 15.355.516-8, ambos domiciliados
para estos efectos en calle San Martín N' 73, ciudad y comuna de
Santiago, región Metropolitana por una parte; y por otra, la
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE QuiNTa NORMAL, rol único tributario
69.071.000-5, representada por su Alcaldesa, doña Kari.na Delfino
Mussa, cédula nacional de identidad N' 17.149.819-8, ambos con
domicilio en Av. Carrascal N' 4447. comuna de Quinta Normal,
regi.ón Metropoli-Lana. en adelante e indistintamente el "Ejecutor",
ambas denominadas con:juntamente las "Partes", se ha convenido la
siguiente moda.ficación:

PRIMERA: ANTECEDENTES

l El Mi.misterio del Medio Ambiente cuenta con el Fondo para el
Reciclaje destinado a la prevención de la generación, el
comento de la reutilización y la valorizaci.ón de residuos, cuyo
objeto es fi.nanciar total o parcialmente proyectos, programas y
acciones para preveni-r la generación de residuos, fomentar su
separación en origen, recolección selecta.va. reutili.zación,
reciclaje y otro ti.po de valora.zación. ejecutados por
municipalidades o asociaciones de éstas, conforme lo di-spuesto
en el artículo 31 de la Ley N' 20.920, que establece la Ley
Marco para la Gesta-ón de Residuos, la Responsabe-lidad Extendi.da
del Productor y comento al Reciclaje, y según lo establecido en
e[ artícu]o ]' de] Decreto Supremo N'7. de 2017, de]. Mi.nisterio
del Medí.o Ambiente, que aprueba el Reglamento del Fondo para el
Reciclaje.

2. En virtud del mandato legal, mediante la Resolución Exenta
N'1515, de 2017, del Mi.nisteri.o del Medio Ambiente. se
aprobaron las Bases Generales del Fondo para el Reciclaje (en
adelante. "Bases Generales")



3. En el mes de abril del año 2020, se dio inicio al proceso de
postulación correspondiente a las Bases Especiales del Fondo
para el Reciclaje Exequiel Estay - 2020 (en adelante, "Bases
Especi.des") , aprobadas mediante Resolución Exenta N'329, de 22
de abril de 2020, y modificada por Resolución Exenta N'551 de
25 de junio de 2020, ambas de la Subsecretaría del Medí.o
Ambi.ente

4 Como resultado del proceso concursal regido por la Convocatoria
individuali.zada en el numeral anterior. mediante Resolución
Exenta N'882, de 8 de septiembre de 2020, de la Subsecretaría,
fue seleccionado el Follo N' 25469, denominado "Qui.nta
recicla", en adelante "el Proyecto", cuyo ejecutor es la
Ilustre Muns.cipalidad de Quinta Normal, en su calidad de
proponente del mi.smo, beneficiario de los recursos y
contraparte técni.ca del Proyecto, ante la Subsecretaría. de
acuerdo al Convenio de aportes no reembolsables suscri.to entre
las partes y que fuera aprobado mediante Resolución Exenta N'
1240, de 12 de nova.embre de 2020, de la Subsecretaría del Medio
Ambi.ente

5 Mediante Ofici.o Ordinario N'113. de fecha ll de febrero de
2022, la Ilustre Municipalidad de Quinta Normal solia.tó a la
Subsecretaría, una extensión del plazo de fi.nalízaci.ón del
Proyecto antes singularizado, debi.do las razones expuestas en
el citado instrumento que aducen a: "...Con respect:o a .Zas

razones de esta justificaci.ón se deta].la lo si.guiente; en el
ACT. No 2 s.í blen .Zos Insumos, herrar.lentas y maquinaria se
encuentran cas.í en su tota.Zldad adqu:izidos, ex.esten productos
donde aún no es pos.í.b.Ze encontrar proveedor, por .Zo cua.Z se
contlnzja tra.halando en su búsqueda. La .ACr. N' 3, se ha v:isto
retrasada debido a que los honorarios contratados se encuentran
diagnost.icados con COULD-.29, razón poz .Za cua.Z no se han
ejecutado capas.ítaclones durante .Zas ú.Ztimas semanas. Con
respecto a .Za ACT. N'4 acontec.íó una .baja de .Zos honorarios
conslderandos para .Za ejecuc.ión de .Zas Capas.itaclones a
Red.cladores/as de Base, determinando que no asegurarían la
obtención de !as Certificaciones demandadas por el Proyecto.
Fina.Zmente, ]a ACT. N'5, sl blen se encuentra en desalro.Z.Zo,
actua.Zmente está retrasada por razones de subsanac.íón sobre
o.bservac.iones en cuanto a fozmatos y d.íseños. "

6. Mediante memorándum N'43. de 8 de marzo de 2022. el jefe de la
Ofi.Gina de Implementación Legislativa y Economía Circular
remite los antecedentes a la División Jurídica, acompañando
aquellos que justifican la solicitud planteada por la
Municipalidad. entre ellos el vi.sto bueno de la contraparte
técnica de la Secretaría Regional Ministerial del Medio
Ambi.ente correspondiente

7. La cláusula tercera del Convenio singulari.zado en el numeral 4,
permite solicitar, por única vez, la ampliación del plazo de
ejecución del Proyecto, toda vez que existan razones fundadas
para ello, mediante una solicitud por escrito, dirigida al
Subsecretario, respaldada en los antecedentes técnicos y



financieros, así como en el historial de ejecución del
Proyecto, mientras se encuentre vigente el plazo de ejecución,
la que será evacuada por la Subsecretaría.

8. Que. encontrándose vigente el convenio de aportes no
reembolsables hasta el 2 de abril de la presente anualidad, es
procedente realizar la modificación solicitada, extendi.endo el
plazo de ejecución hasta en dos meses más.

9. Que, cabida consideraci-ón de los fundamentos expuestos por la
Munich.palidad de Quinta Normal, las partes acuerdan proceder a
la moda.fi.cación sol i.ci.tada .

SEGUNDA: DE l.A MODIFICACION

De acuerdo a lo señalado en los párrafos precedentes, la
Subsecretaría y el Ejecutor, acuerdan modificar el presente
convenio, del modo que se indica a continuación:

a) Amplíese el plazo de ejecución señalado en el párrafo segundo
de la cláusula tercera. "Ejecución del Proyecto", hasta el 2
de junio de 2022

TERCERA: DE LA VIGENCIA DE IAS DEMAS CLAIJSULA$ DEL CONVENIO.

En todo lo que no ha sido modifi.cado por la cláusula antero.or,
continúa plenamente vigente lo estipulado en el Convenio de
Aportes No Reembolsables, suscrito el 30 de septiembre de 2020,
entre las partes.

CUARTA: PERSONERIAS

La personería de don MAXIMILIANO PROANO (JGALDE, para actuar en
representación del Ministerio, consta en el Decreto Supremo N'23,
de ll de marzo de 2022, en relación con el Decreto Supremo N'4, de
l de octubre de 2010, ambos del Mi.ni.stereo del Medio Ambiente

La personería de doña KARINA DELFINO MASSA para representar al
Ejecutor, en calidad de Alcaldesa de la 1. Municipalidad de Quinta
Normal, consta en Decreto Alcaldicio Personal N' 333, de fecha 30
de junio de 2021, de la Ilustre Municipalidad de Quinta Normal

QUINTA.: EJEMPI.ARES.

La presente moda-ficación de convenio se firma en dos (2) ejemplares
de igual tenor, validez y fecha.

Hay firmas

2. PUBLIQUESE, la presente resolución en el portal web
, y notifíquese al interesado al domicilio

señalado en el presente instrumento.



ANOTESE Y ARCHIVESE

)

PROANO UGALDE

CRETARIO
DEL bmDIO AMBIENTE

EDB/CGB/IOG/

Gabinete Subsecretario.
Oficina de Implementaci.ón Legó.slativa y Economía Ci.rcular
Di.vigi.ón Jurídica.
SEREMI Medio Ambiente. región Metropo].i.Lana.
1].usare Muns.ci.pan.dad de Quinta Normal, región Metropolitana

C C

i'PK/CPC/ii



MODIFICACION DEL CONVENIO DE APORTES NO REEl©OLSABLES

MINISTERIO DEL MEDIO ADdBIENTE - SUBSECRETARIO DEL )ODIO A)MIENTE
Y

MtJNICIPALIDAD DE QUINTA NORMAL

FOLLO N' 25469

En Santiago, a 15 de marzo de 2022. entre el MINISTERIO DEL

biEDIO AlIBIENTE - SUBSECRETARIO DEL }4EDIO AB4BIENTE, en adelante e

indistintamente "la Subsecretaría", RUT N' 61.979.930-5,
representada por su Subsecretario don Maximiliano Proaño Ugalde,
cédula naci.onal de identi.dad N' 15.355.516-8, ambos dani.ci.li.arios
para estos efectos en calle San Martín N' 73, ci-usad y comuna de
Santiago, región Metropolitana por una parte; y por otra, la
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE QUINTA NORMAL., rol único tributario
69.071.000-5, representada por su Alcaldesa, doña Kanna Delfino
Mussa, cédula naci.oral de i.densidad N' 17.149.819-8, ambos con
comi.cilio en Av. Carrascal N' 4447, comuna de Quinta Normal,
región Metrópoli.tana, en ade]ante e indistintamente e]. "Ejecutor",
ambas denominadas conjuntamente las "Partes", se ha converti.do la
siguiente modificación:

PRlldERA: ANTECEDENTES

l El Mini.stella del Medio Ambi.ente cuenta con el Fondo para el
Recicla:je destinado a la prevención de la generaci.ón, el
fomenta de la reub.li.zao.ón y la valorizaci.ón de rest.duds, cuyo
objeto es financiar total o para.aliente proyectos, programas y
cicci.ones para prevenir la generaci.ón de rest.díos, fomentar su
separaci.ón en ori-gen, recolección selectiva, reub.lizaci.ón,
red.clare y otro tipo de valorización, ejecutados por
municipalidades o asoci.aciones de éstas, conforme lo di-spuesto
en e]. artículo 31 de la Ley N' 20.920, que establece la Ley
Marco para la Gesta.ón de Residuos, la Responsabilidad Extendi.da
del Productor y comento al Reciclaje, y según lo establecido en
el artículo I' del Decreto Supremo N'7, de 2017, del Mi.nisteri.o
del Medio Andi.ente, que aprueba el Reglamento del Fondo para el
Recic].aje.

2. En virtud del mandato legal, mediante la Resolución Exenta
N'1515, de 2017, del Mini.stella del Medí.o Ambiente, se
aprobaron las Bases Generales del Fondo para el Reciclaje (en
adelante, "Bases Generales")



3. En el mes de abril del año 2020, se di-o inicio al proceso de
postulación correspondiente a las Bases Especi.des del Fondo
para el Reciclaje Exequi.el Estay - 2020 (en adelante. "Bases
Especiales") , aprobadas mediante Resolución Exenta N'329, de 22
de abril de 2020, y modifi.cada por Resolución Exento N'551 de
25 de junio de 2020, ambas de la Subsecretaría del Medio
Ambi.ente

4 Como resultado del proceso concursal regi.do por la Convocatoria
indivi.dualizada en el numeral anterior, mediante Resoluci.ón
Exenta N'882, de 8 de septiembre de 2020, cle la Subsecretaría,
fue seleccionado el Polio N' 25469. denominado "Qui.nta
recic[a", en aden.ante "e] Proyecto", cuyo ejecutor es ]a
Ilustre Munich.palidad de Quinta Normal, en su cali.dad de
proponente del mismo, benefician.o de los recursos y
contraparte técni.ca del Proyecto, ante la Subsecretaría, de
acuerdo al Convenio de aportes no reembolsables suscrito entre
las partes y que fuera aprobado medí.ante Resolución Exenta N'
1240, de 12 de navi.embre de 2020, de la Subsecretaría del Medí.o
Ambiente

K Mediante Ofi.ci.o Ordi.nado N'113, de fecha ll de febrero de
2022, la Ilustre Munich.palidad de Quinta Normal solicitó a la
Subsecretaría, una extensión del plazo de finali.zao.ón del
Proyecto antes singulari.zado, debido las razones expuestas en
el ci.Lado i.nstrumento que aducen a: ".-Con respecto a .Zas
razones de esta justificación se detaJ-la lo si.guiente; en el
ACT. N' 2 si bien los i.nsumos, herramientas y maquinas'ia se
encuentran casi. en su totali.dad adquiridos, exi.sten productos
donde aún no es Rosi.ble encontrar proveedor, por lo cual se
conti.núa trabajando en su búsqueda. La ACT. N' 3, se ha vi.sto
retrasada debi.do a que los honorarios contratados se encuentran
ciiagnosticados con COVID-19, razón por ]a cuac. no se han
ejecutado capaci.raciones durante las últi.mas semanas. Con

respecto a .Za ACT. N'4 acontec.íó una bala de .Zos honozar.íos
considerardos para [a ejecución de ].as Capacitaci.ones a
Recicladores/as de Base, determinando que no asegurad'i.an la
obtenci.ón de las Cern.ficaciones demandadas por el PI'oyecto.
F.ína.Zmente, .Za ACT. N'5, s.í b.íen se encuentz'a en desarro.Z.Zo,
actuai.mente está retrasada pol- razones de subsanaci.ón sobre
observad.iones en cuanto a formados y d.íseños."

6. Mediante memorándum N'43, de 8 de marzo de 2022, el jefe de la
Ofi.ona de Implementación Legislativa y Economía Circular
remite los antecedentes a la Di.vi.sión Jurídica, acompañando

@



aquellos que justa.ficar la solia.tud planteaba por la
Municipa[idad, entre e]]os e] vi.sto bueno de ].a contraparte
técni.ca de la Secretaría Regi.oral Mi.nisterial del Medio
Ambiente correspondiente

7. La cláusula tercera del Converti.o singulari.zafo en el numeral 4,
permi-te solicitar, por única vez, la ampliación del plazo de
ejecuci.ón del Proyecto, toda vez que existan razones fundadas
para eJ-lo, mediante una sali-ci-tud por escrito, dirigida al
Subsecretario, respaldada en los antecedentes técni.cos y
financieros, así como en el historial de ejecuci.ón del
Proyecto, mientras se encuentre vigente el plazo de ejecución,
la que será evaluado por la Subsecretaría.

8. Que, encontrándose vi.gente el convenio de aportes no
reembolsables hasta el 2 de abril de la presente anualidad, es
procedente realm.zar la modificación son.citada, extendiendo el
plazo de ejecuci.ón hasta en dos meses más.

9. Que, habicia consideración de los fundamentos expuestos por la
juni-cipalidad de Quinta Normal, las partes acuerdan proceder a
la mocii.ficaci.ón solicitada

SEGUNDA: DE IA MODIFICACION

De acuerdo a lo señalado en los párrafos precedentes, la
Subsecretaría y el Ejecutor, acuerdan moni.ficar el presente
convenio, del modo que se i.ndica a conti.nuaci.ón:

a) Ainplíese el plazo de ejecución señalado en el párrafo segundo
cie la c]áusu]a tercera, "Ejecución de]. Proyecto", hasta el 2
de juni.o de 2022

TERCERA: DE LA VIGENCIA DE LAS DEMAS CLA(JAULAS DEL CONVENIO.

En todo lo que no ha si.do modifi.cada por la cláusula antero.or,
continúa plenamente vi.gente lo estipulado en el Convenio de
Aportes No Reembolsables, suscri.to el 30 de septiembre de 2020,
entre las partes.

CUARTA: PERSONERIAS

La personería de don MAXIMILIANO PROAÑO Ural.DE, para actuar en
representación del Ministerio, consta en el Decreto Supremo N'23,
de ll de marzo de 2022, en relación con el Decreto Supremo N'4, de
l cie octubre de 2010, ambos del Ministerio del Medio Ambiente.

@



La personería de doña KARINA DELFINO MASSA para representar al
Ejecutor, en cali.dad de Alcaldesa de la 1. Munich.palidad de Qui.nta
Normal, consta en Decreto Alcalde.ci.o Personal N' 333, de fecha 30
de :juni-o de 2021, de la Ilustre Municipali.dad de Quinta Normal

Q(JINTO: EJEMPLARES.

La presente modifi.cación de converti-o se fi.rma en dos (2) e:jemplares
de igual tenor, ve];]..idea.....t fecha .tenor,
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